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-AiI CIRO DE ACOSTA, S.T.P.

En el l\/lunicipio de San Ciro de Acosta, S.L.P, siendo las 09:00 horas del día 07 del mes de
julio de 2023, reunidos en el salón de Cabildos los C.C. C.P. Luis Carlos Pereyra Govea,
Presidente Municipal, C.P. Jorge César Rodriguez Rodriguez, Contralor lnterno Municipal y el
lng. Miguel Ángel Mata Mata, Coordinador de Desarrollo Social y Obras Públicas para resolver
sobre Ia Adjudicación Directa de Obra previa cotización, relativa al Contrato No. MSC-R33-
FISM-AD12/UB/02104-12-23 para la obra: "Rehabilitación de Camino Rural Puerto la
Sandia - Agua Fría con Material de banco" en el Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P.

Tomando la palabra el Presidente Municipal, C.P. Luis Carlos Pereyra Govea informa que se
cuenta con los siguientes presupuestos:

Empresa Monto Ofertado
Zo¡la Esperanza Salazar
Trejo

g ,1,197,293.20

(Un Millón C¡ento Noventa y Siete Mil Doscientos Noventa y Tres Pesos 20l'100 M.N)

José lván Flores Flores
g I,051,580.00

(un M¡llón Cincuenta y Un M¡l Qu¡n¡entos Ochenta Pesos 00/100 M.N)

lng. Alexander
Hernández Sánchez

$ 1,101,038.12
(Un Millón Ciento Un M¡l Tre¡nta y Ocho Pesos 12l100 M.N)

Por lo que una vez analizadas las propuestas por los presentes, se resuelve adjudicar el
Contrato para la Obra al C. Jorge lván Flores Flores en el monto ofertado Total, el cual es
por la cantidad de:
$ 1,051,580.00 (Un Millón Cincuenta y Un Mil Qu¡n¡entos Ochenta Pesos 00/'100 M.N) ya que
satisface en su totalidad los requerimientos y características establecidas por este H.
Ayuntamiento en razón de precio, calidad, financiamiento y opoñunidad, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, Fracción lll, 44,94 y 99 de la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la reunión a las 09:20 hrs. del mismo
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